EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:

										Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de los organismos correspondientes, dicte las normas reglamentarias, aclaratorias y complementarias necesarias a los fines de que se implemente el uso de semirremolques biarticulados como así también las demás configuraciones establecidas para la integración de vehículos de carga comprendidos en la Ley Nacional Nº 27.445 de “Simplificación y Desburocratización para el Desarrollo de la Infraestructura”, a los fines de facilitar y fomentar el desarrollo del transporte automotor de la Provincia.


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 4 de septiembre de 2019.


							    Aldo Alberto BALLESTENA
							Vicepresidente 1º H.C. Senadores
								   a/c de la Presidencia

							         Natalio Juan GERDAU
							    Secretario H. C. de Senadores
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